




INSTRUCCIONES GENERALES Y VALORACIÓN

Estructura de la prueba: la prueba se compone de 10 preguntas con  varias opciones de respuesta, entre las cuales sólo hay una  válida. Las respuestas deben cumplimentarse en la tabla que se encuentra en el pie de página.

Puntuación: la calificación máxima será de 10 puntos. Cada pregunta correcta se puntuará con 1 punto.
1. ¿De qué tipo/s puede ser la valoración de la conclusión final que establece la auditoría realizada al responsable del fichero?
a. Negativa
b. Positiva con deficiencias
c. Positiva
d. Todas las anteriores
2. ¿Cuál es el nombre de la normativa del “deber de informar de la video vigilancia”?
a. Instrucción 1/001
b. Instrucción 1/2010
c. Instrucción 1/2006
d. Instrucción 1/2000
3. La prevención del delito y la garantía de la seguridad en las vías públicas corresponden en exclusiva a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado.
a. Verdadero
b. Falso
4. En el ámbito de la video vigilancia es posible ejercer el derecho de rectificación.
a. Verdadero
b. Falso
5. ¿Cuál de las siguientes no es una recomendación a la hora de usar el correo electrónico?
a. Cambiar con frecuencia la contraseña
b. Configurar navegador para que no lo facilite a servidores web a los que accede
c. Usar la opción guardar contraseña
d. Activar los filtros de correo no deseado


6. Una de las principales recomendaciones a seguir a la hora de preservar los datos personales en las redes sociales es configurar adecuadamente el grado de privacidad del perfil de usuario, optando por el que resulte más conveniente.
a. Verdadero
b. Falso
7. ¿Cómo se llama a todo tipo de comunicación no solicitada, realizada por vía electrónica?
a. Archivo adjunto
b. Virus
c. SPAM
d. Mailing
8. ¿Cuál de las siguientes opciones no es una medida recomendada a la hora de combatir el SPAM?
a. Utilizar 2 más direcciones de correo
b. Leer detenidamente las Políticas de Privacidad y las Condiciones de Cancelación
c. Elegir una dirección de correo muy identificable
d. No publicar la dirección de correo
9. ¿Cuáles son los importes máximos y mínimos de las infracciones muy graves según el art.43 de la LOPD?
a. 601,01-60.101,21€
b. 300.506,05-601.012,1€
c. 60.101,21-300.506,05€
d. Ninguna de las anteriores
10. ¿Cuándo prescriben las infracciones leves?
a. Al año
b. A los dos años
c. A los tres años
d. No prescriben
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